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Resolución 364/2022 de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sostenibilidad, Transición 

Ecológica y Portavocía del Gobierno por la que se declara formado el expediente del anteproyecto de 

ley por la que se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 

 

Mediante Resolución 1128/2022, de 3 de agosto, del Consejero de Sostenibilidad, Transición Ecológica y 

Portavoz del Gobierno, se acuerda el inicio del expediente de elaboración del anteproyecto de ley por la que 

se aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 

 

Una vez redactado el texto del anteproyecto de esta ley y emitida la memoria justificativa sobre su necesidad, 

de fecha 4 de agosto de 2022, la Dirección General de Infraestructuras remite a la Secretaría General Técnica 

la documentación anteriormente citada. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja,  

 
RESUELVO 

 

Primero. Declarar formado el expediente de elaboración normativa del anteproyecto de ley por la que se 

aprueba el Plan Regional de Carreteras 2022-2030. 

 

Segundo. Acordar la continuación de la tramitación de esta disposición normativa por la Secretaría General 

Técnica. 

 

Tercero. Conferir el trámite de audiencia por plazo de quince días hábiles mediante la exposición pública del 

borrador de la norma en el portal web del Gobierno de La Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

36.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Así mismo, a propuesta de la Dirección General de Infraestructuras, se acuerda someter el texto del 

anteproyecto y recabar directamente la opinión sobre el mismo del Consejo Riojano de Cooperación Local y la 

Federación Riojana de Municipios, en cuanto representantes de los entes locales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja cuyos derechos o intereses se ven directamente afectados por el contenido de la norma 

proyectada.  

 

Cuarto. Comunicar a la Dirección General de Infraestructuras la continuación del procedimiento de tramitación 

del citado anteproyecto de ley. 
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